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ARTICULO I5.- Aprobar la tarea llevada a cabo por la Comisión Investigadora,

creada por Resolución NQ 049/90 y declarar, habida cuenta del cumplimiento de

su cometido, extinguida la misma.

ARTICULO 2a.- Girar los informes a los señores Legisladores y a la Comisión Ns

1, para que obren como antecedentes en esta Honorable Cámara.

ARTICULO 3a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE AGOSTO DE 1990.-

RESOLUCION NS O 8 5 /90.


